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El Programa del Fondo de Asistencia para Propietarios de Vivienda de 
NH se financia a través de la Ley del Plan de Rescate Estadounidense 
de 2021 y la Oficina del Gobernador para Ayuda de Emergencia y 
Recuperación (GOFERR).  Está administrado por New Hampshire Housing.

O P C I O N E S  T E M P O R A L E S  D E  M I T I G A C I Ó N 

D E  P É R D I D A S

Los prestatarios pueden acceder a las opciones de indulgencia 

de morosidad y moratoria, que proporcionan un alivio temporal 

de los pagos hipotecarios. Estas opciones son similares; sin 

embargo, una moratoria es, más a menudo, un período formal 

acordado en el que no se requiere ningún pago de la hipoteca, 

mientras que una indulgencia puede ser menos formal y puede 

incluir una reducción en los pagos mensuales (por ejemplo, la 

congelación de intereses y el capital, mientras que todavía se 

requieren cantidades de depósito en garantía) o ningún pago 

requerido en absoluto. Ambas son temporales y requerirán el 

pago de todos los impagos al final del período. Puede ser un 

pago único o puede negociarse una solución de pago.

O P C I O N E S  D E  M I T I G A C I Ó N  D E  

P É R D I D A S  P E R M A N E N T E S

Las soluciones de retención son aquellas que dan lugar a que el 

prestatario mantenga su vivienda y podrían incluir (entre otras) 

las siguientes categorías generales: 

 •  Modificación del préstamo. Se modifican las condiciones del 

préstamo para adaptarlas a los pagos atrasados e intentar 

garantizar la asequibilidad y sostenibilidad del prestatario. 

La modificación puede dar lugar a un pago mensual más 

bajo, pero no siempre es así. Las modificaciones pueden 

incluir un ajuste del tipo de interés, una ampliación del plazo 

del préstamo, e incluso una reducción o aplazamiento del 

principal. La mayoría de las modificaciones de préstamos 

requieren (incluso si no se exigía anteriormente) el 

establecimiento de un depósito en garantía para cubrir los 

 

D E F I N I C I Ó N :  la mitigación de pérdidas es el proceso en el que un prestatario y su administrador de préstamos trabajan 

juntos para ayudar a evitar el proceso de ejecución hipotecaria. El administrador del préstamo tiene la obligación de reducir 

la pérdida que el impago del prestatario supone para sus inversores trabajando con él para encontrar una solución menos 

costosa. Esto puede ser beneficioso para el administrador, el inversor y el prestatario.
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pagos del impuesto sobre bienes inmuebles y del seguro de 

la vivienda. La modificación del préstamo puede requerir un 

período de prueba de tres meses para comprobar la capacidad 

del prestatario para hacer frente a la oferta.

 •  Plan de pago. Un plan de pago a largo plazo está estructurado 

para dar tiempo al prestatario a ponerse al día con sus pagos 

atrasados. El administrador está obligado a evaluar los ingresos 

disponibles y determinar un plan asequible. Si no hay ninguno 

disponible, no se ofrecerá esta opción.

 •  Reclamación parcial. Si un prestatario ha pagado el seguro 

hipotecario, puede tener derecho a una reclamación parcial 

que le ayude a ponerse al día con los pagos atrasados. Una 

reclamación parcial coloca el pago atrasado en un gravamen 

que no devenga intereses contra la propiedad y que no requiere 

pagos hasta después de que se cancele la primera hipoteca, se 

refinancie el préstamo o se venda la propiedad.

 •  Las soluciones de retención pueden incluir una combinación de 

estas opciones para resolver la morosidad.

Las soluciones de transición son aquellas que tienen como 

resultado que el prestatario abandone la vivienda con un método 

que evita la ejecución hipotecaria real:

 •  Venta a plena satisfacción previa a la ejecución hipotecaria. 

El prestatario vende voluntariamente su vivienda y paga la 

totalidad de la deuda hipotecaria, quedándose con los  

fondos sobrantes.

 •  Venta al descubierto. El prestatario vende voluntariamente su 

vivienda, previa aprobación del administrador, y este acepta 

una cantidad inferior a la adeudada como satisfacción total de la 

deuda hipotecaria. Los prestatarios deben asegurarse de obtener 

evidencia de la renuncia de deficiencia.
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 •     Escritura en lugar de ejecución hipotecaria. Si un prestatario 

no puede conseguir un comprador para su vivienda, puede 

ofrecer una escritura en lugar de la ejecución hipotecaria al 

titular de la hipoteca. Se trata de una transferencia voluntaria 

de la escritura del prestatario al titular de la hipoteca. Los 

prestatarios deben asegurarse de obtener evidencia de la 

renuncia de deficiencia.

•     Dinero por llaves. Un prestatario también puede tener 

derecho a un acuerdo de “dinero por llaves”, a través del cual se 

ofrece un incentivo monetario a los prestatarios para dejar la 

propiedad en condiciones de limpieza.    

P R O C E S O  D E  M I T I G A C I Ó N  D E  P É R D I D A S

(Véase el artículo 1024.31-41 de la Oficina de Protección Financiera 
del Consumidor).

•  La solicitud completa de mitigación de pérdidas se presenta 

al administrador. Una solicitud de mitigación de pérdidas 

completada significa que la solicitud, junto con toda la 

información y documentación requerida del prestatario, ha 

sido presentada al administrador*. El administrador evalúa la 

solicitud para todas las opciones de mitigación de  

pérdidas disponibles. 

-  Una vez recibida la solicitud, el administrador debe comprobar 

inmediatamente si está completa, y notificar al prestatario en 

un plazo de cinco días laborables si necesita documentación 

adicional o si la solicitud está completa. El prestatario debe 

disponer de un plazo razonable para devolver la  

documentación solicitada.

- Una vez recibida una solicitud completa, si se encuentra dentro 

de los 45 días de una venta de ejecución hipotecaria, dicha venta 

debe aplazarse.

•  El prestatario debe ser notificado una vez que se haya 

completado la solicitud de mitigación de pérdidas.

•  El administrador dispone de 30 días a partir de la presentación 

de la solicitud para evaluar y determinar las opciones 

disponibles, e informar al prestatario por escrito sobre estas.

*En el caso de algunos servicios, puede aceptarse una solicitud verbal de 
asistencia y no exigirse la presentación formal de ningún documento.

M I T I G A C I Ó N  D E  P É R D I D A S  Y  F O N D O  

D E  A S I S T E N C I A  P A R A  P R O P I E T A R I O S  

D E  V I V I E N D A  D E  N H

A partir del 1 de septiembre de 2023, el Fondo de Asistencia 

para Propietarios de Vivienda de NH ya no exigirá evidencia de 

mitigación de pérdidas. Se recomienda a los solicitantes que 

se pongan en contacto con su administrador hipotecario para 

discutir las opciones con respecto a su morosidad, ya que una 

solución a largo plazo ofrecida por el administrador hipotecario 

puede ser más beneficiosa que la asistencia temporal de  

este programa.

 

Si desea obtener asistencia personalizada para comprender 

la mitigación de pérdidas y las opciones que pueden estar 

disponibles para usted, en lugar de o además del Fondo de 

Asistencia para Propietarios de Vivienda de NH, póngase en 

contacto con la siguiente entidad:

 

AHEAD, Inc. 

(800) 974-1377, opción 2  

hoc@homesahead.org 

Homesahead.org

8.2023

Continúa de la página 1.


